
 

                                                  
 
 
 
ARAYA FIGUEROA, Fredy Alex  
 
Rut :    
Fecha de Nacimiento:    1952 
Domicilio :     
Estado Civil :    
Actividad :   Estudiante Universitario 
C.Repres. : Militante Socialista  - GAP 
Fecha de Detención. :   30 de septiembre de 1973 
  

 
     
El 6 de octubre de 1973 fueron ejecutados en el sector de la Mina "La Veleidosa", cerca de Tocopilla, 
los siguientes cinco detenidos:  
 
Freddy Alex ARAYA FIGUEROA , 21 años de edad, estudiante universitario, militante socialista; quien 
había sido detenido el 30 de septiembre de 1973 en el domicilio de un familiar, conducido al Cuartel 
de Investigaciones, desde donde fue llevado a la Comisaría de Tocopilla dos días después;  
 
Reinaldo Armando AGUIRRE PRUNEDA , de 28 años de edad, empleado de la Sociedad Química y 
Minera de Chile (Soquimich), militante socialista; detenido el 4 de octubre de l973, por personal de la 
Policía de Investigaciones de Tocopilla y conducido a la Comisaría de Carabineros del lugar.  
 
Claudio Rómulo TOGNOLA RIOS , de 42 años de edad, Médico, militante socialista; quien fuera 
detenido el 16 de Septiembre de l973 en su domicilio, por funcionarios de la Policía de 
Investigaciones y de Carabineros, trasladado a la Comisaría y luego recluído en la Cárcel.  
 
Luis Orozimbo SEGOVIA VILLALOBOS, de 28 años de edad, ingeniero de ejecución, empleado de 
Cobrechuqui, militante socialista; detenido el 11 de septiembre de 1973 en su lugar de trabajo. A 
pesar de ser buscado por sus familiares en diversos lugares de reclusión no obtienen noticias de su 
paradero hasta la publicación del comunicado oficial del Jefe de Plaza de Tocopilla que da cuenta del 
intento de huida.  
 
Carlos Miguel GARAY BENAVIDES , de 25 años de edad, supervisor en Cobrechuqui, militante 
comunista; quien fue detenido el 12 de septiembre por funcionarios de Carabineros en su lugar de 
trabajo. Fue llevado a la Comisaría de Tocopilla y posteriormente a la Cárcel.  
 
Según un comunicado oficial emitido por el Jefe de Plaza de Tocopilla, publicado en el diario "la 
Estrella" de Antofagasta, el 8 de octubre los detenidos en la Cárcel de Tocopilla, Carlos Garay 
Benavides, Luis Segovia Villalobos, Claudio Tognola Ríos, Freddy Navarro Araya y Reinaldo Aguirre 
Pruneda, fueron trasladados a u na mina ubicada a 15 kms. al norte de Tocopilla para cumplir una 
diligencia de la Fiscalía Militar. Aprovechando que el personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros 



 

"desenterraba una gran cantidad de dinamita y amongelatina, los prisioneros se dieron a la fuga hacia 
el interior de la mina y a pesar de las advertencias, no obedecieron la orden de detención, motivo por 
el cual se disparó sobre ellos. C omo consecuencia de lo anterior, fueron dados de baja Freddy 
Navarro Araya y Reinaldo Aguirre Pruneda. El resto de los prisioneros lograron huir hacia el interior 
de la mina, pero por antecedentes recogidos en el lugar del hecho se estima huyen lesionados".  
 
Los restos mortales de Reinaldo Armando Aguirre y Freddy Alex Araya Navarro fueron entregados a 
la morgue local, desde donde fueron recogidos por sus familiares luego de conocido el comunicado 
oficial.  
 
La versión oficial que en sí era de gran debilidad quedó desmentida durante 1990, cuando por orden 
judicial se excavó la mina La Veleidosa y fueron encontrados e identificados legalmente los restos de 
los presuntos fugados, y hasta entonces desaparecidos, en condiciones tales que evidenciaban haber 
sido ejecutados.  
 
La Comisión se formó la convicción que las muertes de las cinco personas ya individualizadas 
correspondieron a ejecuciones de prisioneros capturados, de responsabilidad de agentes del Estado, 
incurriéndose en grave violación de los derechos humanos, en mérito de las siguientes 
circunstancias:  
 
- Resulta inverosímil que un grupo de detenidos fuertemente custodiados, más aún si se considera 
que se pretendía buscar armas y explosivos, pudiesen haber intentado la fuga;  
 
- Además de lo anterior, por diversos testimonios confiables, consta que al menos algunos de ellos se 
encontraban en precarias condiciones físicas, producto de las torturas que habían recibido durante su 
reclusión;  
 
- Finalmente, la aparición de los cuerpos sin vida de los presuntos fugados en el mismo lugar en que 
ocurrieron los hechos, escondidos en una mina y con indicios de haber sido ejecutados desmiente la 
versión oficial sobre su huida.  

 
 

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME: 

http://www.archivo-chile.com 
 

Si tienes documentación relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos la envíes para 
publicarla. (Documentos, tésis, testimonios, discursos, fotos, prensa, etc.) Envía a: 

archivochileceme@yahoo.com
 
NOTA: 
El portal del CEME es un archivo histórico, social y político de Chile. No persigue ningún fin de lucro. La versión 
electrónica de documentos se provee únicamente con fines de información y preferentemente educativo 
culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines deberá obtener los permisos que correspondan, 
porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad intelectual de sus autores o editores. 
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